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BREVE SÍNTESIS:

Se propone que el proceso derivado del título cambiario, comience en sede administrativa, y con la emisión de una resolución equivalente a una sentencia. Si no tiene oposición por parte del deudor, se convierta en cosa juzgada material, si hay oposición que allí comience el proceso contradictorio ante el órgano jurisdiccional.-

PONENCIA



LA DISPOSICIÓN DEL ART. 60 DEL DECRETO LEY 5.965/63 AL INDICAR QUE “LA LETRA DE CAMBIO DEBIDAMENTE PROTESTADA ES TITULO EJECUTIVO PARA ACCIONAR POR EL IMPORTE DEL CAPITAL Y ACCESORIOS…………” FUE UN VERDADERO AVANCE PARA FACILITAR EL USO DE ESTE INSTRUMENTO DE CRÉDITO Y POR TANTO FACILITAR EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITO.-



HEMOS DICHO EN ANTERIORES OPORTUNIDADES QUE EN ESTE PROCESO DEBEN SER PERMITIDAS LAS DEFENSAS CAUSALES Y SÓLO RESTRINGIR LA DEMORA A TRAVÉS DE LA NO ADMISIÓN DE PRUEBAS DILATORIAS, A FIN DE GARANTIZAR EL DERECHO DE DEFENSA.-



PERO DEBEMOS RECONOCER QUE EN LA PRÁCTICA DIARIA Y HABITUAL DEL EJERCICIO DE LA PROFESION NOS ENCONTRAMOS CON QUE EN MUY POCOS PROCESOS EJECUTIVOS CAMBIARIOS SE OPONEN DEFENSAS DE FONDO.-



POR TANTO PROPUGNAMOS QUE EL PROCESO DE EJECUCION CAMBIARIA, DEBIERA INICIARSE COMO LOS PROCESOS CONCURSALES CON UNA SENTENCIA DE COBRO Y TRAMITARSE INCLUSO EN VIA ADMINISTRATIVA, SALVO QUE HAYA DEFENSAS, EN TAL CASO, SI DEBERÁ DERIVARSE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL A FIN DE TRAMITAR ADECUADAMENTE EL PROCESO EJECUTIVO ADMITIENDO LAS DEFENSAS CAMBIARIAS EN FORMA AMPLIA Y SOLO RESTRINGIENDO LAS PRUEBAS QUE DILATEN EL PROCESO A TRAVÉS DE SU NO ADMISIÓN, TENIENDO EN TAL CASO COMO EN EL DIA DE HOY LA POSIBILIDAD DEL JUICIO ORDINARIO POSTERIOR.-

EL PROCESO MONITORIO

Si bien es un antiguo instituto, que ya refería Calamandrei citado por Restovich
   “el actor, mediante petición, acude directamente al juez, el cual emite sin previo contradictorio una orden de pago dirigida al demandado, señalándole al mismo tiempo un término dentro del cual éste puede, si le interesa, provocar el contradictorio mediante oposición; con la consecuencia de que, a falta de oposición formulada en tiempo, la orden de pago adquiere, con el transcurso del tiempo, eficacia de título ejecutivo”.-

En realidad es un concepto en desarrollo y en estudio, pero si tuviéramos que ensayar una conceptualización del mismo diríamos que es un proceso en que el juez resuelve a sólo pedido del actor, pero que esta resolución puede revisarse ante la oposición del demandado.-

No consideramos de ninguna manera que éste proceso debiera aplicarse a cualquier tipo de litigio, sino siguiendo a Couture sólo cuando el derecho del actor se halla dotado de cierta apariencia de verosimilitud.-

De todas maneras esta resolución inicial del juez es sólo provisoria, sólo será definitiva si no registra oposición, por parte del demandado.-

Pero como variante que consideramos adecuada, ante la oposición del demandado debiera suspenderse la ejecución del mismo y seguirse con el proceso ejecutivo tradicional.-

EL RESPETO DEL CONTRADICTORIO EN EL PROCESO.-

Debemos recalcar que de ninguna manera somos partidarios de que se evite el contradictorio en el proceso, pero en el especial caso del titulo cambiario es una situación muy especial, por la protección del crédito.-

No se puede evitar el contradictorio por el respeto del debido derecho de defensa que nos garantiza la Constitución y el pacto de San José de Costa Rica incorporado como norma constitucional.-

La bilateralidad del proceso es esencial, esta propuesta nuestra es sólo por economía procesal y entiéndase bien en el caso de que el demandado no se oponga a ello.-

LA CELERIDAD NECESARIA EN EL TRAFICO COMERCIAL

El tráfico comercial requiere celeridad, si ella no se logra en el proceso judicial, el mismo queda de lado y no es aplicado por los comerciantes.-

Marcelo Villegas
 recientemente ha dicho que en la medida que los sistemas formales de la insolvencia actúen en forma eficiente y rápida para resolver los problemas de la empresa y preservar el valor de sus activos, mayor será la confianza de los acreedores y menor el costo del crédito. Debemos agregar que es éste un costo que no se tiene en cuenta cuando hablamos de la “reducción de costos” que se produce al no recurrir al lerdo sistema judicial. 

La práctica va dando respuestas a esas inquietudes, vemos por ej, la reedición de los Tribunales Arbitrales, decimos reedición, puesto que ellos ya estaban contemplados en el código de comercio.-

En el comercio internacional, Maffia
, ve también que hay un complejo de reglas de origen no estatal, que la lex mercatoria confiere una remisión a los precedentes históricos en el jus gentium de la antigua Roma. Tales reglas serían elaboradas según la intención de las partes por los árbitros designados en ellas.

Como se ve, se trata, de la creación de su derecho por los propios empresarios o las asociaciones profesionales que los agremia. Más adelante, el autor se detiene en "un aspecto que es la clave de bóveda de esa elaboración... el estrecho ligamen entre la lex mercatoria y el arbitraje internacional", ligamen que “deriva de la recíproca interdependencia, pues como la lex mercatoria encuentra en el árbitro el factor de desarrollo progresivo de sus elementos constitutivos..., así, el cada vez más acentuado recurso a arbitraje encontraría su motivación en el deseo de las partes de ver resueltas sus controversias sobre la base de las reglas de ese pretendido sistema normativo”.

En suma, establecimiento autónomo del derecho por los negociantes internacionales, y solución de sus controversias por vía arbitral
. 

Otro claro ejemplo de ello es la aparición de garantías autoejecutables y también vemos que ello no es nuevo, basta contemplar el art. 585 de nuestro código de comercio, para ver que son institutos que existían.-

No nos cabe duda que existiendo títulos de crédito se debe lograr un proceso rápido. Si nos aparecen posibles cuestionamientos de la posibilidad del proceso monitorio en las obligaciones de índole comercial, que no estén representadas por títulos de crédito.-

LA LENTITUD DE LOS PROCESOS JUDICIALES

Ya decíamos en un trabajo anterior
 que “ La actividad económica actual necesita de agilidad para desenvolverse y debemos reconocer que el proceso judicial es muy lerdo y pesado, esto hace, que cada vez más la actividad comercial vaya prescindiendo de estos procesos y buscando la composición de sus problemas por otras vías”.



La preocupación actual del derecho procesal es como hacer más ágiles los procesos. Se está hablando de la notificación a través de medios informáticos e incluso la presentación de los escritos utilizando la firma digital

Todo esto puede lograr un avance en el tiempo, pero no va a ser la solución definitiva al tema.

Los Tribunales no alcanzan para atender tantos procesos ejecutivos y aunque en los mismos no haya defensa, igualmente tienen que tramitar todo el proceso, deben examinar cuidadosamente el título, dictar una auto mandamiento, hacer el requerimiento de pago y haya o no respuesta al mismo igualmente hay que seguir el proceso adelante hasta obtener sentencia. Sentencia en la que debe abocarse un juez, debiendo fundarla adecuadamente. 

Si todo este proceso es reemplazado por una sentencia que requiera el pago y de oportunidad para defenderse, en caso de que la defensa no se haga, allí habría terminado el procedimiento, con la sola intervención de un organismo administrativo.-

LA SEGURIDAD EN ELTRÁFICO COMERCIAL

Pero así como reconocemos la necesidad de la celeridad para el desarrollo del comercio, no podemos dejar de reconocer que el comerciante o mejor hablemos hoy del capital, fácilmente desplazable, territorialmente, por la globalización, necesita seguridad, donde no hay seguridad de inmediato se retira, se va.-

¿Quien puede dar seguridad?. Las normas claras y la justicia imparcial, impartial e independiente.-

El juez no puede interferir en el negocio comercial, porque para ello se requiere la especialidad de ser comerciante.-

LA NECESARIA BUENA FE DEL ACTOR

Se debe priorizar por sobre todas las cosas la actuación de buena fe.-

Gran parte de nuestro problema económico como país se de debe a la falta de respeto por la palabra empeñada y por el natural cumplimiento de las obligaciones, sin necesidad de llegar al proceso compulsorio para ello.-

Tenemos que volver a premiar la buena fe y castigar duramente la inexistencia de ella.-

Por tanto si en el proceso acelerado o monitorio, el actor miente o comete abusos debe ser duramente castigado, para disuadir tales conductas.-

LA DEFENSA CAUSAL EN EL TITULO DE CREDITO

Desde hace mucho tiempo venimos propugnando
   que los Códigos de Procedimiento Civiles y Comerciales admitan las defensas causales entre obligados directos en los títulos de crédito, conforme a lo establecido por la ley de fondo decreto-ley 5.965/63, no por eso ordinarizando el proceso ejecutivo, cuya celeridad se puede lograr en la etapa de la admisión de pruebas, rechazando aquellas que sean meramente dilatorias y las que no sean pertinentes para probar los argumentos esgrimidos en la oposición de defensas.-

Diciendo en dicha oportunidad 
que es importante para el estado de derecho y para mantener la paz entre los hombres el derecho de defensa, que ya desde antiguo se logró con el llamado “día ante el Tribunal”, es decir, que todos tenemos derecho a ser oídos, antes de ser juzgados.-

Dejábamos en claro en tal oportunidad que son dos cosas totalmente distintas, el proceso ejecutivo debe ser rápido, pero éste es un manejo procesal a través de las pruebas y de su admisibilidad, pero no a través de la restricción de las defensas.-

Decíamos también que las defensas siempre deben ser admitidas como tales, pero está la prudencia de abogados y jueces en ofrecer en el proceso ejecutivo defensas que puedan probarse, con medios de prueba ágiles y rápidos, en caso contrario hacer las reservas necesarias y pensar en el proceso ordinario posterior.-

Todo ello no es contradictorio con lo que estamos proponiendo en esta oportunidad, porque entiéndase bien que el proceso monitorio, es únicamente admisible si el deudor no se defendió.-



Es hora de que los operadores del derecho, comencemos a buscar la economía procesal, por tanto si podemos resolver un conflicto jurídico en el juicio ejecutivo, para que vamos a requerir todo el desgaste del juicio ordinario posterior, y si lo podemos resolver en un simple procedimiento administrativo, para que recurrir a la instancia judicial.-



Reservemos sí, el juicio ordinario posterior para los casos en que no sea posible, por la celeridad que requieren los títulos de crédito resolver la situación en el juicio ejecutivo y el juicio ejecutivo, para cuando el demandado oponga defensas.-



Debemos manejar todos los elementos que el derecho nos dá, para hacer más rápida y segura la tramitación de los procesos.-



Si no buscamos solucionar las complicadas marañas procesales, si no aseguramos el estado de derecho, la defensa en juicio, la celeridad de los procesos, pero con la seguridad de obtener la justicia, no nos quejemos de que se intente dirimir los conflictos con otros elementos ajenos al derecho.-



Por tanto concluimos diciendo que deben admitirse las defensas causales, por supuesto sólo entre obligados directos, porque sino estaríamos violando los principios de autonomía y abstracción, sobre los que se basa la seguridad y celeridad de la circulación de los títulos de crédito.-



Pero usemos todas las herramientas procesales, para que no se convierta en ordinario el proceso ejecutivo y no abarrotar los Tribunales de expediente, si ello no es necesario.-



Proponemos que los códigos de procedimiento no contradigan la ley sustantiva y adopten la solución dada por RAMIRO PODETTI en el Código Procesal Civil de la Provincia de Mendoza, por ser el que mejor compagina las normas sustanciales y procesales.-

LA SANCION A LA DEFENSA ABUSIVA

Tampoco queremos de esta manera propugnar abusivas defensas que dejen sin valor el crédito. 

Cualquier proceso se puede hacer interminable si admitimos dilaciones en las defensas. El derecho del demandado a defenderse debe ser protegido, como es protegida la propiedad, pero tal como ocurre en ella no debe protegerse el abuso.-

Hoy las defensas se utilizan sólo para dilatar el proceso, como diría el proverbio árabe, “para lograr que el caballo hable”  (pedido del sabio al sultán como último deseo, al haber sido condenado a muerte, el que le dejara enseñar hablar al caballo).-

La defensa abusiva debe ser sancionada y la solución la tenemos en todos los códigos  procesales e incluso en el código civil, castigando con aumentar hasta dos veces y media la tasa de intereses, por la dilación maliciosa del proceso.-



Incluso debe ser más dura la sanción, puesto que ésta sanción sólo es para el demandado en el juicio, pero éste demandado es asesorado para ello, por tanto si el asesoramiento lo ha impulsado a tal actitud, también debe ser sancionado quien lo asesora.-

LOS GASTOS CAUSIDICOS

No estamos de acuerdo con la eximisión total de los gastos. Pero si que estos deben ser mucho menores.-

No se puede eximir de gastos a quien ha causado por su culpa o por lo menos por su mora en el cumplimiento de la obligación, el proceso que tiene que iniciarse.-

Si este proceso culmina en la vía administrativa, es decir, no tiene oposición, que genere el contradictorio y por ende la vía judicial, las costas deben ser muy bajas.-

Estas deben aumentar sensiblemente si es necesario la intervención del órgano jurisdiccional. Y aumentar mucho más si hay defensas únicamente dilatorias del proceso.-

CONCLUSIÓN
Siempre hemos pedido que se garantice el derecho de defensa y el debido proceso.-

Creemos que el juez debe intervenir lo menos posible en el proceso, debe ser imparcial, impartial e independiente.-

Las partes son las que deben ofrecer las pruebas y enmarcar el proceso a través de sus peticiones.-

Pero no podemos dejar de observar la realidad circundante. Los Tribunales se encuentran abarrotados de trabajo. Los recursos del poder judicial son escasos. La justicia lenta no es justicia.-

Por tanto, es que, debemos aceptar la posibilidad de simplificar el proceso.-

Si el crédito se encuentra debidamente documentado, el proceso debe ser simplemente administrativo. Si el demandado se opone, allí comenzar el contradictorio y acceder al órgano jurisdiccional.-

En nuestra experiencia tribunalicia en la mayoría de las ejecuciones no se oponen defensas, entonces para que cargar al órgano jurisidiccional con tal proceso que su resultado es indubitable, no obstante las casillas de los juzgados están repletas de juicios ejecutivos sin defensa. Un simple órgano administrativo podría ágilmente despachar dichos procesos y que el juez pueda dedicarse con mucha fuerza y esmero a tratar los verdaderos conflictos judiciales.-

Pero hay que castigar duramente al acreedor de mala fe, que utilice éste instrumento sin tener derecho para hacerlo o al deudor que utilice defensas abusivas.-

Si la justicia no se adapta a los tiempos que vivimos, el justiciable va a prescindir de ella, por eso es que hemos propugnado esta solución.-
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